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SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

58 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento mediante el cual se requiere la devolución de un pago en indebido o exceso en materia tributaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 
38 del TUO del Código Tributario. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la solicitud a efectos de identificar 
la existencia del pago indebido o en exceso y disponer la devolución del mismo. Procedimiento sujeto a silencio administrativo negativo. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente  TRIBUNAL FISCAL 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica 12 meses 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

Base legal 

 
 
 

pág. 29 

"SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA" 

Código: PA14774E92 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de devolución (precisando tributo, 
periodo y predio) 

2.- Medio probatorio que acredite pago indebido o en exceso. 

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

71 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

38, 162 y 163 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

72 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento mediante el cual se requiere la compensación de un pago en indebido o exceso en materia tributaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 
40 del TUO del Código Tributario. La municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la solicitud a efectos de identificar 
la existencia del pago indebido o en exceso, así como la existencia de deuda tributaria, y disponer ejecutar la compensación. Procedimiento sujeto a 
silencio administrativo negativo. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente  TRIBUNAL FISCAL 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica 12 meses 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
 
 
 

pág. 31 

"SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA" 

Código: PA147708B2 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de compensación (precisando tributo, 
periodo y predio). 

2.- Medio probatorio que acredite pago indebido o en exceso. 

3.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

73 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

40, 162 y 163 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Base legal 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

74 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento mediante el cual se requiere la que la Administración Tributaria declare la prescripción de la acción para determinar la obligación tributaria, 
así como para exigir el pago y aplicar sanciones, siempre que se cumplan los supuestos establecidos en el artículo 43 del TUO del Código Tributario. La 
municipalidad, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, evaluará la procedencia de la solicitud y su correspondiente aplicación. 
Procedimiento sujeto a silencio administrativo negativo. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente  TRIBUNAL FISCAL 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica 12 meses 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

Base legal 

 
 
 

pág. 33 

"SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA" 

Código: PA1477AB78 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal, indicando la deuda materia de prescripción (precisando tributo, 
periodo y predio). 

2.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

75 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

43 al 47, 162 y 163 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

76 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de Reclamación, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del TUO del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el recurso y resolverá en un 
periodo máximo de nueve (9) meses, estando sujeto a silencio administrativo negativo. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente  TRIBUNAL FISCAL 

   

 
 

pág. 35 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN" 

Código: PA1477297B 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal. 

2.- En caso de reclamación parcial contra resolución de determinación y de multa, efectuar el pago de la parte no reclamada actualizada 
hasta la fecha en que se realice el pago. 

3.- En caso de reclamación contra orden de pago, efectuar el pago de la deuda reclamada, actualizada. 

4.- En caso de presentación extemporánea (Resolución de Determinación y de Multa Tributaria), acreditar el pago de la totalidad de la 
deuda tributaria que se reclama, actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la 
deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de interposición de la reclamación, con una vigencia de nueve (09) 
meses, debiendo renovarse por períodos similares dentro del plazo que señale la Administración. 

5.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

1.- El plazo para la presentación de Recurso de Reclamación para las Resoluciones de Determinación y Resoluciones de Multa 
Tributaria, es de veinte (20) días hábiles, luego de notificado el acto reclamado. 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

77 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica 12 meses 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

132, 133, 136, 137, 138, 
139, 142 y 144 

TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Base legal 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

78 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de 
Apelación, de conformidad a lo establecido en el artículo 145 del TUO del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el cumplimiento de 
los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente   

 
 

pág. 37 

"RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN" 

Código: PA1477F602 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.  

2.- Pago de la deuda no apelada actualizada hasta la fecha en que se realice el pago.  

3.- El administrado deberá afiliarse a la notificación por medio electrónico del Tribunal Fiscal, conforme a lo establecido mediante 
resolución ministerial del Sector Economía y Finanzas. 

4.- En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración 
jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el 
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del 
término de seis (06) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada. 

5.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

1.- La Gerencia de Administración Tributaria, luego de la evaluación del cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, elevará el 
recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación, correspondiendo al Tribunal 
Fiscal resolver la apelación dentro del plazo de doce (12) meses. 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

79 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

146, 150 y 151 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Base legal 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

80 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Procedimiento que consiste en el ejercicio del derecho de contradicción, en el ámbito tributario, a través de la presentación de un Recurso de Apelación 
de Puro Derecho, el cual no requiere de la previa presentación de Recurso de Reclamación, de conformidad a lo establecido en el artículo 151 del TUO 
del Código Tributario. La Administración Tributaria, evaluará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elevará el recurso al Tribunal Fiscal, en 
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación. 

 

 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pagos 
 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Calificación del procedimiento 
 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Instancias de resolución de recursos 

 
 
 

pág. 39 

"RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO" 

Código: PA14771032 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

1.- Presentar escrito fundamentado, firmado por el recurrente o representante legal.  

2.- Pago de la deuda no apelada actualizada hasta la fecha en que se realice el pago. 

3.- En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración 
jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el 
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del 
término de seis (06) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada. 

4.- El administrado deberá afiliarse a la notificación por medio electrónico del Tribunal Fiscal, conforme a lo establecido mediante 
resolución ministerial del Sector Economía y Finanzas. 

5.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario o fedateada 
por fedatario designado por la Municipalidad. 

Notas: 

1.- La Gerencia de Administración Tributaria, luego de la evaluación del cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, elevará el 
recurso al Tribunal Fiscal, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación, correspondiendo al Tribunal 
Fiscal resolver la apelación dentro del plazo de doce (12) meses. 

2.- El plazo para la presentación de Recurso de Apelación de puro derecho es de veinte (20) días hábiles, luego de notificado el acto 
administrativo. 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

81 Op. 2331510-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 
 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente   

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

132, 133, 136, 137, 138, 
139, 142 y 144 

TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013 
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Base legal 

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

82 Op. 2331510-2



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES

538 Op. 2331510-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

Denominación del Servicio

"REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA (HR O PU)"

Código: SE147783DE

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud verbal del deudor tributario o su representante legal.

2.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Numeral 43.2 del artículo
43, artículo 118

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

85 TUO del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

14 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita de forma verbal la reimpresión de la declaración jurada mecanizada
(formados Hoja Resumen (HR) o de Predio Urbano (PU)), la cual es atendida de forma inmediata bajo los alcances de la reserva tributaria.

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Por primera hoja
Monto - S/ 2.50

Por hoja adicional
Monto - S/ 0.40

Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

1 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099
Anexo: 7381
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES" 

 

 

 
 

 

Servicio prestado en exclusividad, a través del cual el contribuyente solicita la emisión en una constancia tributaria, que indique el estado de no adeudo 
tributario, de estar registrado como contribuyente de un predio. 

 

 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Av. José A. Larco N° 770, Miraflores, Lima, Lima 
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 

Modalidad de pago 
 

 
Monto - S/ 18.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: Soles 
Tarjeta de Débito: Visa, Mastercard, Otros 
Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Otros 

 

Plazo 
 

5 dias habiles 
 

Sedes y horarios de atención 
 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA Teléfono: 01 755 0099 
Anexo: 7381 
Correo: administracion.documentaria@miraflores.gob.pe 

 

Base legal 
 

Artículo Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

Numeral 43.2 del artículo 
43, artículo 118 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019 

5, 7, 8, 9, 14, y 66 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004 

505 Código Procesal Civil Decreto Legislativo 768 04/03/1992 
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"CONSTANCIAS TRIBUTARIAS" 

Código: SE14777CC4 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Descripción del Servicio 

Requisitos 

1.- Formato de solicitud de libre reproducción y/o distribución gratuita o solicitud simple firmada por el contribuyente o su representante 
legal, indicando la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite. 

2.- En caso de representación, adjuntar poder específico en documento público o privado con firma legalizada ante notario. 

Notas: 

1.- Para el caso de las constancias de no adeudo del impuesto predial y/o arbitrios municipales, deberá estar al día en el pago de 
obligaciones tributarias: 
• Impuesto Predial hasta el ejercicio (anual) en el que se presente la solicitud. 
• Arbitrios Municipales hasta el mes en que se presente la solicitud. 
• Multas Tributarias hasta el ejercicio (anual) en el que se presenta la solicitud. 
• Fraccionamientos Tributario que se encuentren cancelados en su totalidad cuando se presente la solicitud.  

Lima, sábado 5 de octubre de 2024NORMAS LEGALES
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